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palabra "ratificar" implicaría un imperativo, 
es decir la Asamblea estaría obligada a con-
irmar los convenios o tratados. 

Refiriéndose a la moción del Representan- 
e Zambrana, expresa que la introducción de 

125 la palabra "modificar". es muy saludable por- 
que deja abierta la posibilidad de que se lle- 
gue a un acuerdo en cuanto a las modificacio- 
nes que proponga cada parlamento, se adhie- 

7 re finalmente a la mencionada moción. 
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El Representante Manuel Eugarrios, del ES-
LN, señala que le asombra lo expresado por 
el Representante Guzmán, pues cualquier tra-
tado o convenio internacional que suscribe un 
país, debe ser no sólo aprobado y ratificado 
previamente por el Poder Legislativo de ese 
país, sino que además los organismos inter-
nacionales exigen como requisito indispensa-
ble que ese convenio sea publicado en el Dia-
rio Oficial del Estado suscriptor de tal con-
venio internacional. 

Finalmente, el Estado envía ante el organis-
mo competente lo que se denomina instrumen-
tos de ratificación y es hasta entonces que ese 
tratado o convenio internacional adquiere va-
lidez plena dentro de la legislación nacional. 

Eduardo Coronado Pérez, Representante del 
PU, considera correcta la frase que la Comi-
sión Dictaminadora usó: "ratificar o no un 
convenio internacional", porque establecer la 

El Representante Eduardo Molina Palacios, 
del PCDN, retira la moción que había propues-
to inicialmente y presenta una nueva para tra-
ar de obtener una expresión de consenso, su 
oción dice: "ratificar o no, total o parcial-

mente, los tratados, convenios o negociaciones 
internacionales de cualquier naturaleza". 

Argumenta que ésto da la posibilidad de 
que la Asamblea Nacional pueda ratificar ple-
namente un tratado, o pueda expresar su re-
serva a un determinado tratado que ha rati-
ficado. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, proce-
de a la votación, contando con la presencia 
de 80 Representantes. la moción del Repre-
sentante Zambrana obtuvo 11 votos a favor 
56 en contra y 8 abstenciones; la moción del 
Representante Villavicencio obtuvo 63 votos 
a favor, ninguna en contra y 7 abstenciones; 
la moción del Representante Hooker obtuvo 
19 votos a favor, 1 en contra y 51 absten-
ción, la presentada por el Repreesntante Mo-
lina, obtuvo 78 votos a favor, 42 votos en con-
tra y 20 abstenciones. 

Se aprueba la moción del acápite 11 pre-
sentada por el Representante Villavicencio. 

Se inicia la discusión del acápite 12 y to-
ma la palabra el Representante Alfonso López, 
del FSLN, mocionando la eliminación de la 
parte que aparece entre paréntesis dado que 
ya se aprobó un artículo donde se establecie-
ron las cualidades o características de los sím-
bolos patrios. Añade que el objetivo del acá-
pite, es dotar a la Asamblea Nacional de ca-
pacidad legal para la regulación de los mis-
mos. 
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Eduardo Molina Palacios. Representante del 
PCDN no está de acuerdo con esa propuesta 
porque cuando se desee actualizar o moderni-
zar los símbolos patrios tendría que hacerse 
mediante reforma constitucional y no a tra-
vés de una ley ordinaria. 

Mociona que se apruebe el acápite tal como 
aparece en el proyecto. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, expli-
ca que en el caso señalado por el Represen-
tante Molina, no habría necesidad de refor-
mar la Constitución porque en el Artículo 13, 
aprobado, se dice cuáles son los símbolos pa-
trios establecidos por la ley, se determinan 
sus características y usos. 

El Representante Molina, retira su moción 
y seguidamente el Comandante Núñez, some-
te a votación la moción de acápite 12, la que 
es aprobada por unanimidad con 80 Repre-
sentantes presentes. 

Ray Hooker Taylor, Representante del FS-
LN. toma la palabra iniciando la discusión 
del acápite 13 y mociona que el acápite di-
ga: "Crear y otorgar órdenes honoríficas y dis-
tinciones de carácter nacional". 

Argumenta su moción explicando que de-
finitivamente la Asamblea Nacional también 
debe tener facultad de otorgar distinciones a 
ciudadanos que han contribuido a la consoli-
dación de la nación. 

Gustavo Vega Vargas, Representante del 
FSLN, solicita al Representante Hooker recon-
siderar su moción dado que a quien le co-
rresponde hacer ese reconocimiento en nom-
bre de la patria y la nación, es al Presiden-
te de la República. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, pro-
pone los siguientes acápites: 13) "Crear ór-
denes honoríficas y distinciones de carácter na-
cional". 14) "Crear y otorgar sus propias ór-
denes". 

El Representante del PPSC Luis Humberto 
Guzmán, considera desafortunadas las apre-
ciaciones de los Representantes Solís Barker 
y Vega pues la Asamblea Nacional, al igual que 
el Poder Ejecutivo, puede tener facultades pa-
ra crear y otorgar sus propias órdenes. 

La moción del Representante Hooker, le pa-
rece acertada y la apoya. 

Manuel Eugarrios, Representante del FSLN, 
aunque le preocupa que la Asamblea Nacio-
nal también tenga facultad para otorgar sus 
propias órdenes, respalda la propuesta presen-
tada por la Presidencia la cual contempla la 
presentada por el Representante Hooker; a-
gregando que ha sido una tradición político 
diplomática en el contexto de América Lati-

na que los parlamentos sean los creadores 

de ese tipo de órdenes. 

El Representante del PCDN, Edwin Illescas, 
apoya la moción del Representante Hooker se-
ñalando que de acuerdo al Artículo 2 ya a-
probado, el poder lo ejerce el pueblo direc-
tamente y a través de sus Representantes li-
bremente electos. el pueblo es fuente de todo 
poder, por lo tanto la Asamblea Nacional tie-
ne facultad para crear y otorgar órdenes. 

La moción presentada por la Presidencia, 
le parece que capitidisminuye el valor de la 
Asamblea Nacional. 

Eduardo Molina Palacios, Representante del 
PCDN, apoya lo expresado por el Representan-
te Illescas; sin embargo, está de acuerdo con 
dividir en dos el acápite, según la propues-
ta de la Presidencia. 

En relación a quién entregará esas órdenes, 
señala que ese asunto atañe al Reglamento 
de la Asamblea Nacional. 

Ray Hooker Taylor, Representante del FS-
LN, se suma a la moción presentada por la 
Presidencia, añadiendo que lo observado por 
los Representantes Vega y Solís Barker. no es 
pertinente porque no está de acuerdo a lo 
que ya se ha aprobado en la Constitución y 
obviamente hay muchas naciones donde la A-
samblea Legislativa tiene esa facultad y hace 
uso de ella. 

El Representante José Luis Villavicencio, 
del FSLN, afirma que el artículo citado por el 
Representante Illescas también incluye al Pre-
sidente de la República quien fue electo di-
rectamente por el pueblo. 

Crear las órdenes honoríficas y las distincio-
nes de carácter nacional es una facultad que 
la Asamblea Nacional puede mantener, pero el 
Presidente de la República tiene toda la facul-
tad de hacerlo porque debe existir el equili-
brio entre los "dos poderes, propio de su sis-
tema presidencialista, concluye diciendo el 
Representante Villavicencio. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, expli-
ca que tiene conocimiento que en otros países 
del mundo, el parlamento crea sus propias 
órdenes de carácter nacional y se las entrega 
a sus miembros destacados, por su antigüe-
dad, su sabiduría, etc.; pero en ningún país 
existe reyerta entre el Parlamento y el Ejecu-
tivo por otorgar dichas órdenes. sino que el 
Parlamento está obligado a crearlas y el Eje-
cutivo las entrega de acuerdo a los conside-
randos y criterios establecidos. 

A su parecer, sería anarquía que la Asam-
blea Nacional, por su voluntad soberana dis-
ponga entregar órdenes como la Augusto C. 
Sandino o la José Benito Escobar a sus miem-
bros; en todo caso cuando la Asamblea desee 
entregarle una orden a uno de sus miembros, 

se le haría la recomendación al Presidente de 

la República para que se la otorgue. 
(CONTINUARA) 
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Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los once días del mes de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete. 

El Rector de la Universidad O. Martí-
nez O. El Secretario General G. Rodríguez 
O. 

Es conforme, León, 11 de Diciembre de 
1987. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 49 — R/F 317878 — 7,225.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica qu e  a 
la página 364, tomo IV del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Lyly Castro Morales, ha cumplido con to-

dos los requisitos establecidos por la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Economía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los dos días del mes 
de Septiembre de mil novecientos ochen-
ta y siete. 

El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. El Secretario General N. Gonzá-
lez R. 

Es conforme. Managua, 2 de Septiembre 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 50 R/F 317909 — cy 7,225.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 428, tomo IV del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Sergio José Palma, ha cumplido con to-

dos los requisitos establecidos por la Fa-
cultad de Ciencias Económicas. 
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Reg. No. 47 — R/F 317863 — 117 7,225.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 319, tomo IV del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que di-
ce: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 
José Alejandro Ráudez Hernández ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Econó-
micas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Contaduría Pública y Finanzas para que 
goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de Agosto de mil novecientos, ochen-
ta y siete. 

El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. El Secretario General, N. Gonzá-
lez R. 

Es conforme. Managua, 28 de Agosto de 
1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

Reg. No. 48 — R/F 317848 — C 7,2254 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Re-
gistro de la UNAN, Certifica que a la pá-
gina 248, tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Sociales que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto - 
Lester Vidal Gallo Sandoval, ha cumpli-
do con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia-
les, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 
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Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Administración de Empresas para que go-
ce de los derechos y prerrogativas que le-
galmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes di Noviembre de mil novecientos o-
chenta y siete. 

El  Rector de la Universidad, Humberto 
Lopez R. El Secretario General, N. Gonzá-
lez R. 

Es conforme, Managua, 25 de Noviembre 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3630 — 1:.F 0663547 Valor t: 7 ,650.00 

Ana Obando, solicita Titulo Urbano: San Jor-
ge. Norte: Carretera, Sur: Ivania Solís, Rober -
to Arcia, Este: Tomás Ramírez, Oeste. Marga-
rita Jiménez 

Opónganse: 

Juzgado Distrito. Rivas, Julio veintiuno 
novecientos ochentisiete. — Margot  Valdez 
Secretaria- 

3 3 
•■•■••■•1 

Reg. No. 4500 — 	039180 — Valor 17,650.00 

Cora Avellán Pomares, solicita Título Urbano. 
Potosi, Rivas. Norte, Martina Blanco; Sur, Ca-
lle; Este, Susana Mora; Oeste, Silvia Avenan. 

Opónganse Término Legal, 

Juzgado Local. Potosi, doce Junio mil novecien-
tos ochentisiete. — Norma Castillo. Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 3630 — RÍE 0663547 — Valor 2,550.00 

Ana Obando. solicita Titulo urbano: San Jorge 
Norte; Carretera, Sur: Ivania Solía, Roberto Ar. 
cia, Este: Tomás Ramírez Oeste • Margarita Ji-
ménez. 

Opóngase: 

Juzgado Distrito, Rivas, Julio veintiuno mil no-
vecientos ochentisiete. — Margot Valdés Secreta-
ria. 

3 1 

SOLICITUDES REPOSICION CERTIFICADO 
DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 

Red, No. 4434 — RiF 316283 Valor 121,675.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comercio 
(BANIC) avisa al público en general qeu Doña 
Carmen Santamaria. Cano de Hernández, solici-
tó por EXTRAVIO, reposición de Titulo: Certifi-
cado de Depósito a Plazo Fijo del Banco Nicara- 

No. 31 

guense de Industria y Comercio, Sucursal Chinan-
dega a nombre de Carmen Santamaría Cano de 
Hernández y/o José Alfredo y/o Alba Maria Cris-
tina Hernández Santamaría, con la siguiente des-
cripción: 

No. Certificado No Inversionista 	Monto 

04540 
	

013.01850-5 	1752,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias a partir de la última publicación, se 
efectuará la reposición, quedando sin valor el Ti-
tulo antes descrito. 

Managua, a los veintiocho ellas del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y siete.- An-
tonio Medrano Barquero. Director Ejecutivo. 

3 3 

Reg. No. 4754 — R/F 317496 — Valón- 121,675.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comercio 
BANIC`, avisa al público en general que Don 
Victor Manuel Soto G. solicitó por Extravío, re. 
posición de Título: Certificado de Depósito a Pla. 
zo Fijo del Banco Nicaragüense de Industria y 
Comercio, Suc. Ingenio San Antonio, a nombre 
de Victor Manuel Soto Gutiérrez y/o Alicia Cruz 
Briones Gertrudis Soto Gutiérrez y/o Rosa 
Marta Soto Gutiérrez, con la siguiente descrip-
ción:' 

No. Certificado No. Inversionista 	Monto 

00447 	 21-00528-2 
	

1100,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treínta dias a partir de la última publicación se 

efectuará la reposición, quedando sin valor el 
titulo antes descrito. 

Managua, a los cinco días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete. — Anto-
nio Medrano Barquero, Director Ejecutivo. 

3 3 

Reg. No. 4482 — R/F 316265 Valor 121,675.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comercio 
(BANIC), avisa al público en general que la Se. 
flora Elsa Julia Urbina de Brenes, solicitó por EX-
TRAVIO, reposición de Titulo Certificado de De-
pósito a Plazo Fijo del Banco Nicaragüense de 
Industria y Comercio, Sucursal Jinotepe a nombre 
del Señor Roberto Brenes Luna con la siguiente 
descripción: 

No. Certificado 	No. de Cliente 	Monto 

70 	 27-1313-86 	 0.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias a partir de la última publicación, se 

efectuará la reposición, quedando sin valor el TI-
tulo antes descrito. 

Managua, a los veintinueve días del mes de Oc-
tubre de mil novecientos ochenta y siete. - Anto-
nio Medrano Barquero, Director Ejecutivo. 

3 2 
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